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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL 
ELECTORAL RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR 
INICIADO CON MOTIVO DE LA DENUNCIA PRESENTADA POR EL C. 
CAMERINO ELEAZAR MÁRQUEZ MADRID, REPRESENTANTE PROPIETARIO 
DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA ANTE EL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, EN CONTRA DE LA C. 
BEATRIZ PAREDES RANGEL, PRECANDIDATA A JEFE DE GOBIERNO DEL 
DISTRITO FEDERAL Y LOS PARTIDOS POLÍTICOS REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL, ACCIÓN NACIONAL, VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO Y 
NUEVA ALIANZA, POR HECHOS QUE CONSIDERA CONSTITUYEN 
INFRACCIONES AL CÓDIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y 
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, IDENTIFICADO CON EL NÚMERO DE 
EXPEDIENTE SCG/PE/PRD/CG/056/PEF/133/2012, EN CUMPLIMIENTO A LO 
ORDENADO POR LA H. SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN AL RESOLVER EL RECURSO DE 
APELACIÓN IDENTIFICADO CON LA CLAVE SUP-RAP-107/2012. 

 
 

Distrito Federal, 21 de marzo de dos mil doce. 
 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
 
I. Con fecha cinco de marzo de dos mil doce, se recibió en la Oficialía de Partes 
de la Secretaría Ejecutiva del Instituto Federal Electoral, el escrito signado por el  
Representante Propietario del Partido de la Revolución Democrática ante el 
Consejo General del Instituto Federal Electoral, en el cual formula denuncia en 
contra de la C. Beatriz Paredes Rangel y de los partidos políticos Revolucionario 
Institucional, Acción Nacional, Verde Ecologista de México, y Nueva Alianza, por 
hechos presuntamente contraventores de la normativa comicial federal, cuyo 
contenido es el siguiente: 
 

“(…) 
HECHOS 

 
1.- Con fecha siete de diciembre del año dos mil ocho, el Consejo General del Instituto Electoral 
del Distrito Federal aprobó el Acuerdo del consejo General del Instituto electoral del distrito 
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Federal, por el que se emite el REGLAMENTO QUE REGULA EL USO DE RECURSOS 
PÚBLICOS, PROPAGANDA INSTITUCIONAL Y GUBERNAMENTAL, ASÍ COMO LOS ACTOS 
ANTICIPADOS DE PRECAMPAÑA Y DE CAMPAÑA, PARA LOS  PROCESOS ELECTORALES 
ORDINARIOS DEL DISTRITO FEDERAL, 2011-2012 identificado con el número CU-049-11. 
 
2.- Asimismo en fecha veintiséis de agosto del año dos mil once, el Consejo General del Instituto 
Electoral del Distrito Federal aprobó el Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral del 
Distrito Federal, por el que se ADOPTAN MEDIDAS TENDIENTES A SALVAGUARDAR LOS 
PRINCIPIOS QUE RIGEN LA FUNCIÓN ELECTORAL, EN EL PROCESO ELECTORAL 
ORDINARIO DEL DISTRITO FEDERAL, identificado con el número ACU-058/08. 
 
3.- Es el caso que en el mes de febrero de 2012 dio inicio la etapa de precampaña electoral, del 
Partido Revolucionario Institucional, para elegir candidato a Jefe de Gobierno del Distrito 
Federal, teniendo dentro sus tres precandidatos a la ciudadana Beatriz Paredes Rangel. 
 
4.- Desde el inicio de dicha precampaña local, la precandidata en mención ha venido generando 
una indebida promoción, difusión y publicidad en forma sistemática de su imagen y el nombre en 
diferentes medios de comunicación, principalmente en radio y televisión abierta y restringida, que 
incluye el Distrito Federal, toda vez que es la única precandidata que utiliza los medios para 
difundir y promocionar su imagen, contrario a los otros contendientes de ese proceso interno, 
que no han realizado promoción alguna en los diferentes medios de comunicación, por tanto tal 
circunstancia, atenta en forma evidente al principio de equidad en la contienda, y ello transciende 
desde luego a la elección constitucional, por la básica razón de que con dicha difusión genera 
una ventaja trascendental en su persona, al promocionarse en los medios de comunicación. 
 
Lo anterior, no solo representa una afectación de carácter interno de su partido, sino que 
trastoca el equilibrio que debe existir en una contienda electoral, pues con esta conducta que se 
reprocha, deja en franca desventaja a los candidatos de los demás partidos políticos, que 
eventualmente participaran en el proceso constitucional electoral, pues en modo alguno existe 
igualdad de condiciones que propicie una participación equitativa, lo que genera una ventaja 
indebida a favor de Beatriz Paredes Rangel y el propio Partido Revolucionario Institucional. 
 
Pues si bien es cierto, que el Partido Revolucionario Institucional tiene otros precandidatos, no 
menos lo es, que los mismos en ningún momento han referido promoción alguna en radio y 
televisión, y por tanto no solo afecta la participación de los mismos, sino que de manera 
particular tal conducta transgrede y limita la participación igualitaria de los demás candidatos 
participantes en la contienda constitucional electoral, ya que al difundir su imagen se 
sobreexpone pública y mediáticamente y consecuentemente obtiene una mayor ventaja, 
respecto de los candidatos de otros partidos, como del que yo represento. 
 
5.- Respecto al Partido Revolucionario Institucional, Partido Acción Nacional, Partido Nueva 
Alianza y Partido Verde Ecologista de México ya que se encuentran difundiendo propaganda en 
entidades que no están celebrando el Proceso Electoral Local, sino que también tales actos 
denunciados se transmiten y difunden en radio y televisión en otras entidades y en las que no se 
está celebrando proceso electoral alguno o que por calendario ya no corresponde se transmitan 
dichos promocionales. 
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Luego entonces, con dicha conducta atenta al principio de la equidad en la contienda electoral y 
genera ventaja sobre los demás participantes de los partidos políticos. 
 
Desde luego que los promocionales objeto de la presente queja, tienen una clara finalidad, y la 
cual consiste precisamente en posicionar su candidatura y partido político antes de la fecha del 
inicio de las campañas electorales locales. 
 
Como coloraría de lo expuesto, es dable sostener que de seguir desplegando las conductas que 
se atribuyen a los ciudadanos y partidos políticos, puede generarse un daño por demás 
irreparable al Proceso Electoral Local, ya que todos los hechos enunciados generan una 
incidencia indebida en el electorado y posicionan a un partido político vulnerando con ello el 
principio de equidad que debe prevalecer en toda contienda comicial. 
 
6.- En las relatadas circunstancias, puede advertirse en forma meridiana que la C. Beatriz 
Paredes Rangel, precandidata a Jefa de Gobierno del Distrito Federal del Partido Revolucionario 
Institucional, transmite en televisión abierta y restringida, que incluye el Distrito Federal, 
propaganda electoral en la que se promueve como precandidata a Jefa de Gobierno del Distrito 
Federal y donde se señala: 
 
“VOZ OFF: ¿qué es ganar? 
Para muchos ganar es la única alternativa, para otros significa no dejar de intentarlo, aprender, 
lucha, compartir triunfos, llegar juntos y cada vez más lejos. 
BEATRIZ PAREDES: Para mi ganar es que ganemos todos en la Ciudad de México. 
VOZ OFF: Beatriz Paredes, carácter, sensibilidad y experiencia. Precandidata a la Jefatura de 
Gobierno, DF, PRI” 
 
Dicho promocional se identifica con el número de identificación: RA00264-12 así como RV00159-
12 y RV00160-12. 
 
Asimismo, se tiene registrada propaganda electoral en la que el Partido Revolucionario 
Institucional promueve a su candidata a Jefa de gobierno del Distrito Federal Beatriz Paredes  
Rangel, diciendo: “BEATRIZ PAREDES: Para mi ganar es que ganemos todos en la Ciudad de 
México.” Cerrando dicho mensaje de propaganda electoral con la frase: “Beatriz Paredes, 
carácter, sensibilidad y experiencia. Precandidata a la Jefatura de Gobierno. DF, PRI” 
 
MEDIDAS CAUTELARES 
 
En virtud de que las conductas que se denuncian son contrarias a lo dispuesto por los artículos 
41, Base III, apartado A, párrafos a y g) de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y 49, párrafo 2; 64, 66; 69, párrafo 1; y 71, párrafo 1, inciso b) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales y conforme a las reglas de competencia para conocer 
y resolver la presente queja, así como en su momento determinar las responsabilidades y 
sanciones que procedan. 
 
En efecto, los preceptos legales que se violan con los hechos denunciados son los siguientes: 
 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
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Artículo 41 (…) 
(Se transcribe) 
 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales 
 
Artículo 49 
(Se transcribe) 
 
Artículo 64 
(Se transcribe) 
 
Artículo 66 
(Se transcribe) 
 
Artículo 69 
(Se transcribe) 
 
 
Artículo 71 
(Se transcribe) 
 
Los preceptos  en cita establecen las reglas de acceso de los candidatos a los tiempos de radio y 
televisión como prerrogativa de sus partidos políticos, siendo que en el caso que nos ocupa los 
Partidos Revolucionario Institucional y su candidata al Gobierno del Distrito Federal, la ciudadana 
Beatriz Paredes Rangel, respectivamente, en forma por demás indebida y contrariando las 
disposiciones de acceso a los tiempos de radio y televisión, realizan campaña electoral en toda 
la radio y televisión de nuestro país, cuando dicho acceso se limita al Catálogo aprobado por el 
Comité de Radio y Televisión y publicado por el Consejo General del Instituto Federal Electoral, 
violentando el principio de legalidad y de equidad en el proceso electoral que se desarrolla en el 
Distrito Federal y con el riesgo de que dicha campaña electoral se extienda más allá del tiempo 
de campaña electoral. 
 
Por otra parte los infractores Partido Revolucionario Institucional, Partido Acción nacional, 
Partido Nueva Alianza y Partido Verde Ecologista de México despliegan una conducta 
difundiendo promocionales en emisoras y televisoras de entidades federativas donde no se está 
llevando a cabo elección local alguna y por tanto esto implica un posicionamiento tanto de los 
institutos políticos y sus candidatos denunciados, en virtud de que genera una mayor exposición 
a su favor frente a la ciudadanía, y desde luego un menoscabo del principio de equidad, 
entendiéndose éste como rector de la justa comicial local. 
 
Además debe considerarse que la difusión de tales promocionales en emisoras y televisoras en 
las cuales no se está desarrollando actualmente la etapa de precampañas de un proceso 
ordinario o extraordinario, de carácter local, constituye un irreparable daño al Proceso Electoral 
Local en curso y a los principios rectores que lo rigen, puesto que  afecta uno de los bienes 
jurídicos que tutela la normatividad electoral federal, que es la equidad de la contienda. 
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En el orden descrito, también destaca en particular la conducta tanto del Partido Revolucionario 
Institucional y su precandidata Beatriz Paredes Rangel, ya que como se reitera, genera actos 
violatorios a la legislación electoral, al realizar una indebida promoción, difusión y publicidad en 
forma sistemática de su imagen y el nombre en diferentes medios de comunicación, 
principalmente en radio y televisión abierta y restringida, que incluye el Distrito Federal, siendo 
que ella es única y exclusivamente la que utiliza los medios de comunicación, para difundir y 
promocionar su imagen, contrario a los otros participantes de ese proceso interno, y que no han 
realizado acto de promoción alguna, tal circunstancia afecta y transgrede el principio rector de la 
equidad en la contienda, pero más allá de esto, dicha, conducta trasciende desde luego a la 
elección constitucional, por la básica razón de que con dicha difusión genera una ventaja 
indebida y considerable en su persona y partido político, al promocionarse en los medios de 
comunicación, rente a otros posibles contendientes en dicha elección. 
 
En consecuencia se incluyen los tiempos de los partidos políticos de mensajes de 20 segundos 
de los partidos políticos, conforme a lo dispuesto por el inciso g) del apartado A, fracción III del 
artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
Asimismo, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 51, párrafo 1, inciso e); 356, párrafo 
1, inciso b); 365, párrafo 4; y 368, párrafo 8 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, así como en los artículos 5, 17, 18 del Reglamento de Quejas y Denuncias del 
Instituto Federal Electoral, así como con base en lo que establece la Jurisprudencia 24/de rubro: 
 
RADIO Y TELEVISIÓN. LA COMISIÓN DE QUEJAS Y DENUNCIAS DEL INSTITUTO FEDERAL 
ELECTORAL ESTÁ FACULTADA PARA ORDENAR LA SUSPENSIÓN DE LA DIFUSIÓN DE 
PROPAGANDA POLÍTICA ELECTORAL. 
 
(Se transcribe) 
 
La Comisión de Quejas y Denuncias es el órgano del Instituto Federal Electoral competente para 
determinar lo conducente respecto a la adopción de medidas cautelares en los procedimientos 
administrativos sancionadores, previstos en el Libro Séptimo del ordenamiento legal en cita. 
 
El Instituto Federal Electoral es competente para conocer y resolver de todos los procedimientos 
especiales sancionadores, tanto en procesos federales como locales y fuera de ellos, cuando se 
de la violación de difusión en radio y televisión de propaganda personalizada, en el caso que nos 
ocupa las ciudadanas Beatriz Paredes Rangel y los Partidos Políticos Revolucionario 
Institucional, Partido Acción Nacional, Partido Nueva Alianza y Partido Verde Ecologista de 
México, respectivamente, estatales, de los municipios, órganos de gobierno del Distrito Federal, 
sus delegaciones y cualquier otro ente público, supuesto previsto en el artículo 41 constitucional, 
Base III, Apartado C, segundo párrafo. 
 
CONSIDERACIONES DE DERECHO 
 
El Instituto Federal Electoral es competente para conocer de la conducta denunciada, ya que se 
trata de propaganda en donde se difunde los Partidos Políticos Revolucionario Institucional y 
Acción Nacional y sus candidatas al Gobierno del Distrito Federal; propaganda electoral que se 
están presentando durante el desarrollo de las campañas electorales en el Distrito Federal, 
siempre utilizando la imagen gráfica y promoción personalizada. 
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Sobre la competencia y atribuciones para hacer cesar los actos presuntamente violatorios de las 
normas electorales, ya se ha pronunciado tanto la Suprema Corte de Justicia de la Nación como 
la Autoridad Jurisdiccional Federal Electoral en los siguientes criterios: 
 
“SUSPENSIÓN PARA RESOLVER SOBRE ELLA ES FACTIBLE, SIN DEJAR DE OSERVAR 
LOS REQUISITOS CONTENDIOS EN EL ARTÍCULO 124 DE LA LEY DE AMPARO, HACER 
UNA APRECIACIÓN DE CARÁCTER PROVISIONAL DE LA INCONSTITUCIONALIDAD DEL 
ACTO RECLAMADO” 
 
(Se transcribe) 
 
“MEDIDAS CAUTELARES EN ELECCIONES LOCALES. CORRESPONDE DETERMINARLAS 
AL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, TRATÁNDOSE DE PROPAGANDA DIFUNDIDA EN 
RADIO Y TELEVISIÓN”. 
 
(Se transcribe) 
 
MONITOREO DE RADIO Y TELEVISIÓN. LOS TESTIGOS DE GRABACIÓN DEL INSTITUTO 
FEDERAL ELECTORAL TIENEN, POR REGLA, VALOR PROBATORIO PLENO”. 
 
(Se transcribe) 
 
RADIO Y TELEVISIÓN. REQUSITOS PARA DECRETAR LA SUSPENSIÓN DE LA 
TRANSMISIÓN DE PROPAGANDA POLÍTICA O ELECTORAL COMO MEDIDA CAUTELAR”. 
 
(Se transcribe) 
 
De conformidad con las normas que se citan como violadas los funcionarios públicos tienen 
prohibido difundir propaganda gubernamental durante el tiempo que tengan verificativo las 
campañas electorales locales o federales. 
 
(…)” 

 
II. En fecha seis de marzo de dos mil doce, el Secretario Ejecutivo en su carácter 
de Secretario del Consejo General del Instituto Federal Electoral, dictó un acuerdo 
en el que tuvo por recibido el escrito y ordenó formar el expediente respectivo con 
el número SCG/PE/PRD/CG/056/PEF/133/2012; reconoció la personería del 
promovente y tuvo como domicilio procesal el designado en el ocurso de mérito; 
por último, determinó requerir al representante propietario del Partido de la 
Revolución Democrática ante el Consejo General de Instituto Federal Electoral, 
quejoso en el presente asunto, a efecto de que precisara lo siguiente: 

 
A) Toda vez que en el ocurso de mérito se hace mención que los hechos denunciados 
pudieran tener algún impacto en el Proceso Electoral Local que se celebra en el Distrito Federal, 
y para que esta autoridad pueda determinar tanto la competencia como la procedencia del 
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asunto en cuestión, se solicita que el denunciante señale puntualmente cual es la infracción que 
a su juicio se actualiza, debiendo reseñar los hechos y medios de prueba que desde su óptica 
actualizan dicha infracción. 
 
B) Del mismo modo, deberá puntualizar sobre que conducta solicita que se decreten las 
medidas cautelares y para qué efecto requiere que se concedan las mismas, asimismo, deberá 
señalar cuál es el bien jurídico tutelado que se pretende preservar con el dictado de dichas 
providencias precautorias. 
 
C) Asimismo, precise los hechos que le imputa a los partidos políticos denunciados, 
expresando con claridad las circunstancias de modo, tiempo y lugar, además de relacionar los 
elementos de convicción que los corroboran. 
 
(…)” 

 
III. En cumplimiento a lo ordenado en el proveído antes citado, el Secretario 
Ejecutivo en su carácter de Secretario del Consejo General del Instituto Federal 
Electoral, giró el oficio SCG/1279/2012 al representante propietario del Partido de 
la Revolución Democrática ante el Consejo General de este Instituto, con la 
finalidad de solicitar información relacionada con su escrito inicial de queja. 
 
IV. En fecha seis de marzo se recibió en la Oficialía de Partes de la Secretaría 
Ejecutiva del Instituto Federal Electoral, escrito signado por el representante 
propietario del Partido de la Revolución Democrática  ante el Consejo General de 
este Instituto, por medio del cual da contestación al requerimiento hecho por esta 
autoridad, mismo que es del tenor siguiente: 

 
“(…) 
 
Debe decirse que al efecto se plantearon 2 temas centrales el hecho de que 
 
1.- Beatriz Paredes Rangel y el Partido Revolucionario Institucional realizan 
 
2.- Los partidos Acción Nacional, Revolucionario Institucional, Nueva alianza y Verde 
Ecologista de México se encuentran realizando propaganda a nivel nacional  en entidades 
federativas donde n hay proceso electorales locales, por lo que no s dable que realicen dichas 
transmisiones, cuestión que se puede verificar a través del monitoreo de la difusión de dichos 
promocionales, cuestión que se ofreció como prueba  a través  del monitoreo y que es un 
criterio tomado por la comisión de quejas al resolver el expediente 
SCG/PE/PRVEM/CG/047/PEF7124/2012 y sus acumulados 
SCG/PE/PVEM/CG/048/PE/PEF/125/2012, SCG/PE/PRVEM/CG/049/PEF/126/2012,  y 
SCG/PE/HSGA/CG752/PEF/129/2012. 
 
Por cuanto a Beatriz Paredes Rangel y el Partido Revolucionario Institucional, cabe señalar que 
respecto a la violación de preceptos legales, que se señala debe decirse que en la denuncia se 
establece la violación del principio de equidad de la contienda en el que Beatriz Paredes Rangel, 
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tiene una ventaja indebida tanto a lo e su partido, pero aún más como candidata ÚNICA en radio 
y televisión tiene una ventaja de carácter indebido en el proceso constitucional frente a otros 
posibles candidatos que no pertenecen a su partido. 
 
Lo anterior a través de la difusión de promocionales, que se describen en la queja en los que 
aparece única y exclusivamente ella, lo cual trae una ventaja indebida que se encuentra prohibida 
tanto por la constitución federal como por criterios de la Sala Superior y de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación que son aplicables al caso concreto, así como a lo establecido por el 
Consejo General del Instituto Federal Electoral respecto a la promoción de candidatos únicos, 
para el Proceso Electoral Federal, aplicable en todos los casos al Proceso Electoral Local en el 
distrito federal. 
 
Al respecto es aplicable tanto como criterio como conjunto de disipaciones legales aplicables al 
caso Beatriz Paredes y Partido Revolucionario Institucional el ACUERDO DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, POR EL CUAL SE DA RESPUESTA A LA 
CONSULTA PLANTEADA POR EL CIUDADANO ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, EN 
ATENCIÓN AL OFICIO REMITIDO POR LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL ELECTORAL 
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, EN LA SENTENCIA RECAÍDA AL INCIDENTE DE 
ACLARACIÓN DE OFICIO EN EL EXPDIENTE SUP-JRC-0309/2011 con clave de identificación 
CG474/2011 en especial con la respuesta 5 que refiere a un conjunto de criterios emitidos por 
la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación y este propio Instituto Federal Electoral a través de su Consejo General, 
donde señala que no es dable, por equidad, principio aplicable en todas las elecciones y 
procesos, el hecho de que no es dable que exista la postulación de un candidato único, como 
ocurre en la especie: 
 
(…) 
 
Por otra parte debe citarse que el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Distrito Federal en su artículo 321 establece que será el IFE el que administre los tiempos del 
Estado: 
 
Artículo 321. (Se transcribe) 
 
De igual forma el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal 
establece en el artículo 223 en sus fracciones IV y VI define que es un precandidato y una 
precampaña lo que se ajusta: 
 
Artículo 223  (Se transcribe) 
 
De la lectura de lo antes reproducido se desprende que: 
 

 Que existe un claro peligro que funda se dicten MEDIDAS CAUTELARES para evitar que el PRI  y 
Beatriz Paredes Rangel se posicionen en forma indebida frente al electorado, mediante actos 
que no toman en cuenta al resto de los contendientes del proceso interno del PRI y que violentan 
la equidad frente a otros contendientes de la elección constitucional, pues se promueve a Beatriz 
Paredes Rangel como candidata única, sin serlo. 
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 Que la definición de precandidato y precampaña en el distrito Federal implica la competencia 
interna de un partido frente a otros contendientes, que en todo momento tendrían el derecho de 
tener acceso a los tiempos de radio y televisión, teniendo implícita dicha protección el hecho de 
que otros contendientes de una elección constitucional y que no participen en el proceso interno 
ya que pueden encontrarse en desventaja frente al hecho de que se promociona como candidata 
única, como ocurre con Beatriz Paredes Rangel. 
 

 Que las precampañas tanto en el Distrito Federal como a nivel nacional para ser difundidas en 
Radio y Televisión es necesaria, la concurrencia de al menos dos precandidatos, lo contrario va 
contra la naturaleza de las precampañas y genera una ventaja indebida, lo que ocurre con el PRI 
y Paredes Rangel. 
 

 Que las precampañas deben ceñirse exclusivamente a los procedimientos internos de selección de 
candidatos de cada partido político o coalición, por lo que es requisito necesario para el desarrollo 
de un proceso de precampaña electoral, la concurrencia de al menos dos precandidatos, lo  
contrario va contra la naturaleza de las precampañas, lo que ocurre con Beatriz Paredes Rangel. 
 

 Que si bien el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal no prevé el 
supuesto de la ‘precandidatura única’, lo que el PRI y Paredes Rangel, están realizando en los 
hechos, varias sentencias de la Sala Superior del Tribunal Electoral han tratado este asunto y su 
tendencia es la de no permitir que los tiempos de radio y televisión prerrogativa de los partidos y 
no de los candidatos o precandidatos- no puedan ser utilizadas en el supuesto de los 
‘precandidatos únicos’ o como sucede con Paredes Rangel en el que sólo se le promociona en 
exclusiva, lo que afecta la equidad interna y externa en el proceso electoral, lo que hace 
necesario que se tomen medidas cautelares para evitar una violación a la normatividad electoral. 
 
Además, debe señalarse que los promocionales denunciados, constituyen también una violación, 
la cual se adiciona con el hecho de que se promociona una candidatura única y en forma 
inequitativa tanto al interior del PRI, por la inequidad que representa como en la contienda 
constitucional con otros posibles candidatos, al promocionarse Beatriz Paredes Rangel de 
manera indebida por lo que se deben dictar MEDIDAS CAUTELARES, para evitar que violente el 
principio de equidad que en toda elección se debe salvaguardar. 
 
De igual forma al estar ante una materia exclusiva de este Instituto Federal Electoral y violentarse 
el principio de equidad, constitucionalmente salvaguardando corresponde a la Comisión de 
Quejas y Denuncias salvaguardarlo para evitar la violación constitucional que se reclama, y evitar 
así que el PRI y Beatriz Paredes Rangel obtengan una ventaja indebida sobre otros posibles 
contendientes en la elección constitucional en el distrito Federal. Con lo que se da contestación a 
los apartados A al C del requerimiento, por cuanto a esta parte de la queja y solicitud de medidas 
cautelares. 
 
Por cuanto a los Partidos Acción Nacional, Revolucionario Institucional, Nueva Alianza y 
Verde Ecologista de México denunciados, por difundir sus promocionales a nivel nacional en 
entidades que no tienen proceso comiciales o en el propio distrito federal influyendo estados en 
donde no hay proceso comicial, dichos promocionales corresponden a radio y televisión en la 
página de internet http://pautas.ife.org.mx/index_locales.html, cuya imagen se reproduce a 
continuación: 
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Señalándose que dichos promocionales difundidos en el Distrito Federal u otras entidades que se 
transmitan en Estados que no tengan proceso electoral deben, en todo caso, deben dejarse de 
transmitir al violar el Acuerdo CG92/2012 en su Base SEGUNDA. 
 
De igual forma es aplicable el criterio sostenido por la Comisión de Quejas del Instituto Federal 
Electoral, al resolver la queja en el expediente SCG/PE/PRVEM/CG/047/PEF7124/2012 y sus 
acumulados SCG/PE/PVEM/CG/048/PE/PEF/125/2012, 
SCG/PE/PRVEM/CG/049/PEF/126/2012 y SCG/PE/HSGA/CG/752/PEF/129/2012 en el que a 
foja 50 y 51 que a continuación se reproduce: 
 
(…) 
 
De lo anterior se desprende que: 
 
El Acuerdo CG92/2012 ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL 
ELETORAL POR EL QUE SE EMITEN NORMAS REGLAMENTARIAS SOBRE ACTOS 
ANTICIPADOS DE CAMPAÑA DURANTE EL PROCESO ELECTORAL FEDERAL 2011 – 2012 
establece claramente que como se acredita con el monitoreo que se ofreció en el capítulo de 
pruebas de la queja y medidas cautelares solicitadas, que los partidos políticos Partido Acción 
Nacional, Revolucionario Institucional, Nueva Alianza y Verde Ecologista de México durante la 
etapa de ‘intercampañas’ así en la Base SEGUNDA del acuerdo aprobado se señala: 
 
SEGUNDA.- En El periodo de ‘intercampaña’ no les está permitido a los partidos políticos, 
coaliciones, precandidatos y candidatos, el acceso a los tiempos del Estado en la radio y la 
televisión.  Estos tiempos serán utilizados exclusivamente por las autoridades electorales. 
Durante la intercampaña, no podrán celebrarse debates entre los precandidatos, candidatos, 
partidos políticos y coaliciones. Quedan protegidas por la libertad periodística, las tertulias, los 
programas de opinión y las mesas de análisis político. 
 
En tal orden de ideas, no es dable que en forma alguna se pueda realizar actos que impliquen la 
promoción partidaria, que al efecto se realiza y que se violenta con el acto denunciado. 
 
Que el bien jurídico tutelado por el acuerdo antes citado fue tutelado por la Comisión de Quejas y 
Denuncias al resolver los expedientes SCG/PE/PRVEM/CG/047/PEF7124/2012 y sus 
acumulados SCG/PE/PVEM/CG/048/PE/PEF/125/2012, 
SCG/PE/PRVEM/CG/049/PEF/126/2012 y SCG/PE/HSGA/CG/752/PEF/129/2012 y en 
consecuencia dichos elementos  normativos y criterios son aplicables al caso que nos ocupa 
pues los partidos políticos denunciados se encuentran difundiendo, como se acredita en el 
monitoreo ofrecido, en todo el territorio nacional violando la ley, el acuerdo el criterio emitido por 
la Comisión de Quejas y Denuncias del IFE, por lo que en el caso que nos ocupa es aplicable que 
se evite el principio de legalidad y equidad tutelado y en consecuencia existe un claro peligro 
evidente que debe ser tutelado mediante el dictado de MEDIDAS CAUTELARES, pues de lo 
contrario se estarían posicionando en forma ilegal dichos partidos políticos en violación del 
acuerdo citado y las normas que lo tutelan. Con lo que se da contestación a los apartados A al C 
del requerimiento, por cuanto a esta parte de la queja y solicitud de medidas cautelares. 
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Por otra parte, debe manifestarse que numerosas ocasiones la Sala Superior así como la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación han señalado que en materia de Radio y Televisión es el 
Instituto Federal Electoral el competente para conocer de las violaciones que se denuncian en 
ese respecto y la queja señala eso se precisa sirve de apoyo lo establecido en las siguientes 
tesis: 
 
MEDIDAS CAUTELARES  EN ELECCIOENS LOCALES. CORRESPONDE DETERMINARLAS 
AL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, TRATÁNDOSE DE PROPAGANDA DIFUNDIDA EN 
RADIO Y  TELEVISIÓN. (Se transcribe) 
 
RADIO Y TELEVISIÓN. EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL ES EL ÚNICO FACULTADO 
PARA ORDENAR LA DIFUSIÓN DE PROPAGANDA POLÍTICA O ELECTORAL. (Se transcribe) 
 
MEDIDAS CAUTELARES EN ELECCIONES LOCALES. CORRESPONDE DETERMINARLAS 
AL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, TRATÁNDOSE DE PROPAGANDA DIFUNDIDA EN 
RADIO Y TELEVISIÓN. (Se transcribe). 
 
(…)” 

 
V. En fecha siete de marzo de dos mil doce, el Secretario Ejecutivo en su carácter 
de Secretario del Consejo General del Instituto Federal Electoral, dictó un acuerdo 
en el que tuvo al representante propietario del Partido de la Revolución 
Democrática, dando contestación al requerimiento de información que le fue 
formulado por esta autoridad; advirtiendo la existencia de hechos que podrían 
contravenir la materia electoral, mismos que son del tenor siguiente: A) Respecto 
de que la C. Beatriz Paredes Rangel y el Partido Revolucionario Institucional que 
al darle tratamiento de candidata única por el cargo de Jefa de Gobierno del 
Distrito Federal se le están dando espacios en radio y televisión y con ello se le 
está dando indebida ventaja en el proceso constitucional frente a otros posibles 
candidatos que no pertenecen a su partido; B) Por lo que hace a los Partidos 
Acción Nacional, Revolucionario Institucional, Nueva Alianza y Verde Ecologista 
de México, se encuentran realizando propaganda a nivel nacional en entidades 
federativas donde no hay Proceso Electoral Local, por lo que no es dable que 
realicen dichas transmisiones. 
 
Así, respecto de los hechos establecidos en el apartado B, ordenó requerir a la 
Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, para que proporcionara 
diversa información, a efecto de que la autoridad se encontrara en aptitud de 
determinar lo conducente respecto de la solicitud de adoptar las medidas 
cautelares formuladas por el quejoso. Y por lo que hace a la conducta identificada 
en el apartado A, atribuida a la C. Beatriz Paredes Rangel, así como al Partido 
Revolucionario Institucional, referente a que se le están otorgando espacios en 
radio y televisión, en su carácter de candidata única no siéndolo por el cargo de 
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Jefa de Gobierno del Distrito Federal, y que con ello se esta ante una indebida 
ventaja en el proceso constitucional frente a otros posibles candidatos que no 
pertenecen a su partido; se determinó ordenar la remisión de copias certificadas 
de las constancias que integran el expediente en que se actúa, al Instituto 
Electoral del Distrito Federal, con el objeto de que la autoridad local en uso de sus 
atribuciones legales si lo considera oportuno, inicie el procedimiento legal que 
corresponda, respecto de las posibles infracciones que los hechos denunciados 
pudiera causar a la normatividad local, y por lo que hace a las medidas cautelares 
solicitadas por el promovente y que tienen relación con el hecho respecto del cual 
esta autoridad declinó competencia a su similar local, con fundamento en lo 
previsto por el artículo 18 párrafos 1, 2 y 3 del Reglamento de Quejas y 
Denuncias del Instituto Federal Electoral, se solicitó al Instituto Electoral del 
Distrito Federal si advertía la necesidad de adoptarlas, realizara la solicitud 
respectiva a esta autoridad. 
 
VI. El cinco de marzo de dos mil doce, inconforme con tal determinación el Partido 
de la Revolución Democrática interpuso recurso de apelación, por lo que el 
dieciséis de marzo del dos mil doce, el Magistrado Presidente del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación ordenó integrar el expediente SUP-
RAP-107/2012 y turnarlo a la ponencia del Magistrado Flavio Galván Rivera, para 
los efectos previstos en el artículo 19 de la Ley General del Sistema de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral. 
 
VII. El Magistrado Instructor radicó y admitió a trámite el recurso de apelación 
presentado por el Partido de la Revolución Democrática y en su oportunidad 
declaró cerrada la instrucción, quedando el expediente en estado de dictar 
sentencia.  
 
VIII. El veinte de marzo de dos mil doce, en sesión pública de la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, el Magistrado Flavio Galván 
Rivera, presentó el proyecto de resolución del recurso de apelación identificado 
con la clave SUP-RAP-107/2011 en el sentido de revocar el acuerdo emitido por el 
Secretario Ejecutivo en su carácter de Secretario del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral en los autos del procedimiento especial 
SCG/PE/PRD/CG/056/PEF/133/2012.  
 
Al respecto, resulta procedente transcribir los puntos resolutivos de la 
determinación antes citada, mismo que es del tenor siguiente:  
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“(…) 

PRIMERO. Se revoca, en la parte controvertida, el acuerdo de siete de marzo de dos mil doce, 
emitido por el Secretario Ejecutivo, en su carácter de Secretario del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral, en los autos del procedimiento especial sancionador identificado con la clave 
SCG/PE/PRD/CG/056/PEF/133/2012. 

SEGUNDO. Se vincula tanto al Consejo General como a la Comisión de Quejas y Denuncias, 
ambos del Instituto Federal Electoral, para que den cumplimiento a esta ejecutoria en términos de 
lo expresado en el considerando sexto. 
 
(…)” 

 
IX. El veinte de marzo de dos mil doce, el Secretario Ejecutivo en su carácter de 
Secretario del Consejo General del Instituto Federal Electoral dicto proveído que 
en lo que interesa, precisa lo siguiente:  

 
“(…) 
 
SE ACUERDA: PRIMERO. Agréguense a los autos del expediente en que se actúa la copia de la 
sentencia dictada por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación para 
los efectos legales a que haya lugar; SEGUNDO. Del análisis a la sentencia de cuenta, se advierte que 
la H. Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación revocó la determinación 
tomada por el Secretario Ejecutivo, toda vez que en su concepto dicho Secretario carece de 
competencia para negar la implementación de medidas cautelares, dado que ello corresponde a la 
Comisión de Quejas y Denuncias del Instituto Federal Electoral; así como que del artículo 18 del 
Reglamento de Quejas y Denuncias del Instituto Federal Electoral no se desprende que dicho 
Secretario tenga la atribución de emitir una declaración de incompetencia, pues al dictarlo lo hizo sin 
fundamento legal o constitucional específico, acto que vulnera el principio de legalidad, ya que las 
autoridades sólo pueden hacer lo que la ley les permite, es decir, únicamente pueden actuar en el 
ámbito de competencia, sólo en el ejercicio de sus facultades, lo cual, además de ser un principio 
general del Derecho, forma parte de la garantía de legalidad prevista en el artículo 16, primer párrafo, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por lo que ordenó lo siguiente: 1. Someter 
a consideración del Consejo General del Instituto Federal Electoral, en la próxima sesión extraordinaria, 
que se ha de celebrar el miércoles veintiuno de marzo de dos mil doce, el proyecto de Acuerdo 
correspondiente, a efecto de que ese órgano de dirección determine, en plenitud de atribuciones, lo que 
en Derecho proceda, sobre la competencia o incompetencia de la aludida autoridad administrativa 
electoral federal, para conocer de los hechos motivo de la denuncia presentada por el Partido de la 
Revolución Democrática, en contra del Partido Revolucionario Institucional y de Beatriz Paredes Rangel 
por violación a la normativa electoral del Distrito Federal; y 2. Someter a consideración de la Comisión 
de Quejas y Denuncias de ese Instituto, la solicitud de medidas cautelares, para que se pronuncie 
conforme a Derecho; TERCERO. Ahora bien, es preciso señalar que los efectos de la sentencia emitida 
por la máxima autoridad jurisdiccional electoral, impactan respecto de los hechos que el Partido de la 
Revolución Democrática ante el Consejo General del Instituto Federal Electoral denunció respecto al 
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Partido Revolucionario Institucional y de Beatriz Paredes Rangel, consistentes en que se le están 
otorgando espacios en radio y televisión, en su carácter de candidata única al cargo de Jefa de 
Gobierno del Distrito Federal, y que con ello se está ante una indebida ventaja en el proceso 
constitucional frente a otros posibles candidatos, por lo que procédase a elaborar el acuerdo respectivo, 
proponiendo la improcedencia por incompetencia, toda vez que los hechos denunciados van a impactar 
en el Proceso Electoral Local que se celebra en el Distrito Federal; CUARTO. Ahora bien, en virtud de 
que el quejoso solicita se decreten las medidas cautelares que correspondan, respecto de los hechos 
imputados al Partido Revolucionario Institucional y Beatriz Paredes Rangel, mismos que han quedado 
señalados en el punto que antecede; y a efecto de que la Comisión de Quejas y Denuncias del Instituto 
Federal Electoral pueda pronunciarse en relación a la solicitud planteada, se ordena formar cuaderno 
auxiliar; y QUINTO. Notifíquese en términos de Ley.-------------------------------------------------------------------- 
 
(…)” 

 
X. Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 14, 16 y 41, Base III de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; en relación con lo previsto 
por los artículos 363, párrafo 1, inciso d); 367 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se procede a emitir el acuerdo correspondiente, por lo 
que: 
 
 

C O N S I D E R A N D O  
 
 
PRIMERO. Que en términos del artículo 41, Base III de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, en relación con los diversos 104, 105, párrafo 1, 
incisos a), b), e) y f) y 106, párrafo 1 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, el Instituto Federal Electoral es un organismo público 
autónomo, depositario de la función estatal de organizar elecciones, independiente 
en sus decisiones y funcionamiento, profesional en su desempeño, cuyos fines 
fundamentales son: contribuir al desarrollo de la vida democrática, preservar el 
fortalecimiento del régimen de partidos políticos, garantizar la celebración 
periódica y pacífica de las elecciones, y velar por la autenticidad y efectividad del 
sufragio.  
 
SEGUNDO. Que el artículo 109, párrafo 1 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales establece como órgano central del Instituto Federal 
Electoral al Consejo General, y lo faculta para vigilar el cumplimiento de las 
disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, así como velar 
porque los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad y 
objetividad, guíen todas las actividades del Instituto. 
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TERCERO.- Que la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en la sentencia dictada en el recurso de apelación identificado con la 
clave SUP-RAP-107/2012 determinó lo siguiente: 
 

“(…) 
 
Ahora bien, a efecto resolver el concepto de agravio en cita, es pertinente transcribir la normativa 
invocada en esa parte específica del acuerdo controvertido, la cual es al tenor siguiente: 
 

ARTÍCULO 18 
 
De las medidas cautelares, tratándose de propaganda en radio y televisión, en asuntos 
de competencia exclusiva de los Institutos Electorales Locales. 
 
1. Tratándose de procesos electorales de las entidades federativas, en los que la autoridad 
electoral local haya dado inicio al procedimiento sancionador, por violaciones a una norma 
electoral local, si advierte la necesidad de adoptar una medida cautelar en materia de radio o 
televisión, remitirá al Secretario del Instituto, su solicitud. 
 
2. En caso de que la queja y/o solicitud de medidas cautelares sea presentada directamente al 
Instituto, éste la remitirá de inmediato al órgano electoral local correspondiente para los efectos 
del párrafo anterior. 
 
3. Una vez recibida la solicitud, el Secretario abrirá un cuaderno auxiliar y una vez realizadas, 
en su caso, las diligencias que estime necesarias, lo remitirá de inmediato a la Comisión, con 
un Proyecto de Acuerdo, para que ésta en un plazo de veinticuatro horas se pronuncie 
exclusivamente sobre la adopción o no de la medida cautelar solicitada. 
 

Del precepto trasunto, no se advierte que el Secretario Ejecutivo del Instituto Federal Electoral tenga 
la atribución de emitir una declaración de incompetencia, para que se remita la queja al órgano 
electoral que se considere competente. 
 
Lo anterior es así porque esa facultad, aún en términos del citado precepto reglamentario, se reserva 
el Instituto Federal Electoral y no a su Secretario Ejecutivo. 
 
Así, esta Sala Superior considera oportuno señalar que, de acuerdo con lo previsto en el artículo 41, 
párrafo segundo, Base III, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
en el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales se contemplan dos 
procedimientos sancionadores, uno ordinario y otro especial, en los cuales la autoridad 
administrativa debe tramitar, atendiendo a la materia y demás circunstancias de las personas y de 
los hechos motivo de la denuncia, bajo el procedimiento administrativo sancionador que 
corresponda. 
 
Señalado lo anterior, es claro que en este caso, la autoridad responsable, al dictar el acuerdo de 
incompetencia, lo hizo sin fundamento legal o constitucional específico, acto que vulnera el principio 
de legalidad, dado que las autoridades sólo pueden hacer lo que la ley les permite, es decir, 
únicamente pueden actuar en el ámbito de competencia, sólo en el ejercicio de sus facultades, lo 
cual, además de ser un principio general del Derecho, forma parte de la garantía de legalidad 
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prevista en el artículo 16, primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
 
En este contexto, al iniciar alguno de los procedimientos administrativos sancionadores, a fin de 
verificar la existencia y antijuricidad de actos o hechos que pudieran ser posibles infracciones a las 
disposiciones de la legislación electoral federal para, en su caso, imponer la sanción 
correspondiente, la autoridad administrativa debe, atendiendo a la materia y demás circunstancias 
de la denuncia, tramitar bajo el procedimiento administrativo sancionador ordinario o el especial, 
según corresponda. 
 
En concepto de este órgano colegiado, lo acordado por el Secretario Ejecutivo no se ajusta al 
principio de legalidad, porque la aplicación de una norma debe ser precisamente en atención al 
supuesto normativo previsto, el que se debe ajustar al hecho o acto concreto. 
 
En tales circunstancias, no es conforme a Derecho que se asuman facultades que corresponden a 
un órgano diverso, en la especie el Consejo General del Instituto Federal Electoral y no al Secretario 
Ejecutivo de ese Instituto. 
 
Así, se debe enfatizar que al ser un procedimiento especial sancionador, el que se inició con motivo 
de la queja presentada por el Partido de la Revolución Democrática, la determinación de 
competencia no es una cuestión que corresponda al Secretario Ejecutivo, en su carácter de 
Secretario del Consejo General del Instituto Federal Electoral, dado que de la interpretación 
sistemática y funcional de lo previsto en los artículos 41, párrafo segundo, Base V, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 118, inciso w) y 125, inciso d) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, se concluye que el Consejo General del Instituto Federal 
Electoral tiene competencia para conocer de las infracciones y, en su caso, imponer las sanciones 
que correspondan, en los términos previstos en el código de la materia, pero que, con el objeto de 
lograr la agilización de los procedimientos administrativos, el legislador concedió al Secretario 
Ejecutivo la atribución de llevar a cabo algunas actuaciones necesarias para poner el asunto en 
estado de resolución; no obstante, cuando estas actuaciones se vinculan a la competencia de la 
autoridad que actúa, la decisión queda comprendida exclusivamente en el ámbito de facultades del 
órgano superior de dirección del Instituto Federal Electoral. 
 
En ese sentido, es innegable que la actuación del Secretario Ejecutivo, en su carácter de Secretario 
del Consejo General del Instituto Federal Electoral, rebasó los límites de sus atribuciones, 
establecidas en la legislación electoral federal e impidió al Consejo General de ese Instituto resolver 
lo que en Derecho procediera, respecto de la denuncia que dio origen al acuerdo impugnado e 
incluso prejuzgó sobre los hechos motivo de la denuncia, violando en agravio del apelante la 
garantía de audiencia prevista en el artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
 
Lo anterior es así, porque el citado funcionario electoral debió prescindir del estudio de la relación 
jurídica sustancial, pues ese análisis constituye una cuestión relativa al fondo del asunto, que 
corresponde decidir exclusivamente al Consejo General del Instituto Federal Electoral. 
 
Por tal razón, esta Sala Superior arriba a la conclusión de que el acuerdo impugnado se emitió en 
contravención al principio de legalidad. 
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Como se ha señalado, al Instituto Federal Electoral le corresponde el deber jurídico de velar por la 
vigencia y cumplimiento de las disposiciones electorales federales, por lo que la autoridad 
responsable debió acatar en todo momento las disposiciones constitucionales y legales que 
permitieran que su actuación se ajustara al principio de legalidad. 
 
En efecto, de conformidad con el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos se prevé, como derecho fundamental de los gobernados, que todo acto de autoridad 
debe contener la fundamentación y motivación que justifique su constitucionalidad y legalidad, es 
decir, que esa actuación se debe apegar estrictamente a los límites que constitucional y legalmente 
son impuestos, por lo que se exige la necesidad jurídica de señalar con exactitud el o los dispositivos 
que facultan a quien lo emita y definan el carácter con que éste actúa. 
 
En otras palabras, el presupuesto de competencia de todas las autoridades del Estado entraña su 
deber jurídico de actuar únicamente cuando la ley se los permite, en la forma y términos que la 
misma determina, de tal manera que este presupuesto constitucional concierne a la competencia del 
órgano del Estado como la suma de facultades que la ley le da para ejercer ciertas atribuciones. 
 
En la materia electoral, el Instituto Federal Electoral, en su calidad de organismo público autónomo 
del Estado, encargado, entre otras cuestiones, de la organización de las elecciones federales y de 
imponer sanciones por las infracciones que se susciten por violaciones a la normativa de la materia, 
está vinculado a observar, en la emisión de todos sus actos, el principio de legalidad. 
 
Ahora bien, respecto del pronunciamiento de medidas cautelares cabe destacar, que no obstante 
que expresamente no se emitió una resolución negativa, dado el sentido de la determinación 
impugnada, tal actuación implica una negativa implícita, por lo cual procede su análisis y calificación, 
por esta Sala Superior. 
 
Al respecto se considera que el concepto de agravio expresado por el Partido de la Revolución 
Democrática, en cuanto a que el Secretario Ejecutivo carece de competencia para negar la 
implementación de medidas cautelares, dado que ello corresponde a la Comisión de Quejas y 
Denuncias del Instituto Federal Electoral, es sustancialmente fundado. 
 
Tanto el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, en su Libro Séptimo, Título 
Primero, Capítulos Primero al Cuarto, como el Reglamento de Quejas y Denuncias del Instituto 
Federal Electoral, facultan a la Comisión de Quejas y Denuncias del propio Instituto, para que se 
pronuncie sobre la pertinencia o no de asumir medidas cautelares.  
 
En la doctrina, se reconoce que las medidas cautelares o providencias precautorias, son los 
instrumentos que puede decretar el juzgador, a solicitud de parte o de oficio, para conservar la 
materia del litigio, así como evitar un grave e irreparable daño a las partes o a la sociedad, con 
motivo de la tramitación de un proceso (Medidas Cautelares. Héctor Fix-Zamudio y José Ovalle 
Favela en Enciclopedia Jurídica Mexicana. Ed. Porrúa. México, 2002). 
 
Según jurisprudencia firme de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, las medidas cautelares 
constituyen resoluciones provisionales que se caracterizan, generalmente, por ser accesorias y 
sumarias; accesorias, en tanto la determinación no constituye un fin en sí mismo y, sumarias, debido 
a que se tramitan en plazos breves. 
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La finalidad de las medidas cautelares es, previendo el peligro en la dilación, suplir interinamente la 
falta de una resolución definitiva, asegurando su eficacia, por lo que, al estar dirigidas a garantizar la 
existencia de un derecho, cuyo titular estima que puede sufrir algún menoscabo, constituyen un 
instrumento no sólo de otra resolución, sino también del interés público, porque buscan restablecer 
el ordenamiento jurídico conculcado, desapareciendo, provisionalmente, una situación que se reputa 
antijurídica. 
 
Lo expuesto encuentra sustento en la tesis de jurisprudencia del Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, Novena Época, consultable bajo el rubro y texto siguientes:  
 

MEDIDAS CAUTELARES. NO CONSTITUYEN ACTOS PRIVATIVOS, POR LO QUE PARA 
SU IMPOSICIÓN NO RIGE LA GARANTÍA DE PREVIA AUDIENCIA. Conforme a la 
jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la garantía de previa audiencia, 
establecida en el segundo párrafo del artículo 14 constitucional, únicamente rige respecto de 
los actos privativos, entendiéndose por éstos los que en sí mismos persiguen la privación, con 
existencia independiente, cuyos efectos son definitivos y no provisionales o accesorios. Ahora 
bien, las medidas cautelares constituyen resoluciones provisionales que se caracterizan, 
generalmente, por ser accesorias y sumarias; accesorias, en tanto la privación no constituye 
un fin en sí mismo; y sumarias, debido a que se tramitan en plazos breves; y cuyo objeto es, 
previendo el peligro en la dilación, suplir interinamente la falta de una resolución asegurando 
su eficacia, por lo que tales medidas, al encontrarse dirigidas a garantizar la existencia de un 
derecho cuyo titular estima que puede sufrir algún menoscabo, constituyen un instrumento no 
sólo de otra resolución, sino también del interés público, pues buscan restablecer el 
ordenamiento jurídico conculcado desapareciendo, provisionalmente, una situación que se 
reputa antijurídica; por lo que debe considerarse que la emisión de tales providencias no 
constituye un acto privativo, pues sus efectos provisionales quedan sujetos, indefectiblemente, 
a las resultas del procedimiento administrativo o jurisdiccional en el que se dicten, donde el 
sujeto afectado es parte y podrá aportar los elementos probatorios que considere 
convenientes; consecuentemente, para la imposición de las medidas en comento no rige la 
garantía de previa audiencia. 

La tesis es consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo VII, marzo de 
mil novecientos noventa y ocho, página dieciocho. 
 
En este contexto, es evidente que, la aplicación de medidas cautelares está regulada en la 
tramitación de los procedimientos administrativos sancionadores, tanto ordinario como especial, 
establecidos en el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
 
Al respecto, resulta importante tomar en consideración, dentro de las reglas del procedimiento 
especial sancionador, lo previsto por el párrafo 8 del artículo 368 del Código Federal de Instituciones 
y Procedimientos Electorales, que a la letra establece: 
 

Artículo 368 
 
8. Si la Secretaría considera necesaria la adopción de medidas cautelares, las propondrá a la 
Comisión de Quejas y Denuncias dentro del plazo antes señalado, en los términos 
establecidos en el artículo 364(sic) de este Código. 
 

Cabe precisar que la remisión hecha en esta disposición legal resulta errónea, dado que lo relativo a 
las medidas cautelares está previsto en el diverso artículo 365, párrafo 4, del citado Código Federal 
de Instituciones y Procedimientos Electorales, que a su vez prevé: 
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Artículo 365 
 
4. Si dentro del plazo fijado para la admisión de la queja o denuncia, la Secretaría valora que 
deben dictarse medidas cautelares lo propondrá a la Comisión de Quejas y Denuncias 
para que esta resuelva, en un plazo de veinticuatro horas, lo conducente, a fin lograr la 
cesación de los actos o hechos que constituyan la infracción, evitar la producción de 
daños irreparables, la afectación de los principios que rigen los procesos electorales, o 
la vulneración de los bienes jurídicos tutelados por las disposiciones contenidas en 
este Código. 
 

De lo anterior, se considera que la facultad de asumir medidas cautelares, en la tramitación de los 
procedimientos administrativos especiales sancionadores, fuera o dentro del desarrollo de un 
procedimiento electoral, es competencia exclusiva de la Comisión de Quejas y Denuncias del 
Instituto Federal Electoral. 
 
Al respecto, esta Sala Superior ha sostenido el criterio consistente en que la aplicación de las 
medidas cautelares, en cualquier tiempo, corresponde a la Comisión de Quejas y Denuncias, siendo 
aplicable al caso la jurisprudencia 24/2009, de este órgano jurisdiccional especializado, consultable a 
fojas cuarenta y tres a cuarenta y cinco, de la Gaceta Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, 
año tres, número cinco, del año dos mil nueve, cuyo rubro y texto son al tenor siguiente. 
 

RADIO Y TELEVISIÓN. LA COMISIÓN DE QUEJAS Y DENUNCIAS DEL INSTITUTO 
FEDERAL ELECTORAL ESTÁ FACULTADA PARA ORDENAR LA SUSPENSIÓN DE LA 
DIFUSIÓN DE PROPAGANDA POLÍTICA ELECTORAL.—De la interpretación sistemática de 
los artículos 52, 365, párrafo 4 y 368, párrafo 8, del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se advierte que la Comisión de Quejas y Denuncias del Instituto 
Federal Electoral está facultada para ordenar, como medida cautelar, la suspensión de la 
difusión en radio y televisión de propaganda política electoral, a fin de evitar que se produzcan 
daños irreparables a los actores políticos, se vulneren los principios rectores del proceso 
electoral y, en general, se afecten los bienes jurídicos tutelados constitucional y legalmente. Lo 
anterior, porque el legislador previó que en la instrumentación y resolución del procedimiento 
especial sancionador, participen distintos órganos del Instituto Federal Electoral, de modo que 
mientras facultó a la citada comisión para decretar, dada su urgencia, dicha medida cautelar, 
por otra parte depositó en el Consejo General del propio instituto, no sólo la emisión de la 
decisión final de dicho procedimiento, sino también las facultades expresas para pronunciarse 
respecto de tales medidas cautelares. 
 

Por tanto, esta Sala Superior  arriba a la conclusión de que corresponde sólo a la Comisión de 
Quejas y Denuncias la determinación de asumir o no la aplicación de medidas cautelares, a 
propuesta del Secretario Ejecutivo del Instituto Federal Electoral, en su carácter de Secretario del 
Consejo General. 
 
De ahí que, en concepto de esta Sala Superior, el Secretario Ejecutivo del Instituto Federal Electoral 
se extralimitó en sus atribuciones al determinar, en forma implícita, que no era procedente proponer 
el dictado de medidas cautelares a la Comisión de Quejas y Denuncias del mencionado Instituto, 
toda vez que para ello hizo un estudio sobre la procedibilidad en la imposición de la medida cautelar, 
lo cual, como ya se analizó corresponde determinar a la citada Comisión.  
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Aunado a lo anterior, se debe distinguir entre la facultad de determinar sobre la aplicación de las 
medidas cautelares y la atribución de proponer o no esa medida cautelar, al respecto se transcriben, 
en su parte conducente, los preceptos aplicables: 
 

CÓDIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES 
 
(…) 
 
Artículo 365 
 
(…) 
 
4. Si dentro del plazo fijado para la admisión de la queja o denuncia, la Secretaría valora que 
deben dictarse medidas cautelares lo propondrá a la Comisión de Quejas y Denuncias para 
que esta resuelva, en un plazo de veinticuatro horas, lo conducente, a fin lograr la cesación de 
los actos o hechos que constituyan la infracción, evitar la producción de daños irreparables, la 
afectación de los principios que rigen los procesos electorales, o la vulneración de los bienes 
jurídicos tutelados por las disposiciones contenidas en este Código. 
 
(…) 
 
Artículo 368 
 
(…) 
 
8. Si la Secretaría considera necesaria la adopción de medidas cautelares, las propondrá a la 
Comisión de Quejas y Denuncias dentro del plazo antes señalado, en los términos 
establecidos en el artículo 364 de este Código. 
 
(…) 
 
REGLAMENTO DE QUEJAS Y DENUNCIAS  
 
Artículo 17 
 
Medidas cautelares 
 
1. Las medidas cautelares sólo pueden ser dictadas u ordenadas por el Consejo y por la 
Comisión, a petición de parte o de forma oficiosa, a propuesta del Secretario. Para tal 
efecto, dichos órganos podrán sesionar en cualquier día del año, incluso fuera de Proceso 
Electoral Federal o Local, y las medidas cautelares podrán tramitarse, dictarse y notificarse 
todos los días, durante los procesos electorales federales y locales. 
 

De los preceptos transcritos, se advierte que el legislador, con toda claridad, diferenció la propuesta 
de medidas cautelares con la decisión de asumirlas o no, al determinar que la primera es facultad del 
Secretario del Consejo General, cuando estime que se deben dictar medidas cautelares, en tanto 
que la segunda atribución compete a la Comisión de Quejas y Denuncias, al señalar que ésta 
resolverá si procede o no ordenar medidas cautelares. 
 
Conforme a lo expuesto, se advierte que la única autoridad facultada para ordenar o no la aplicación 
de una medida cautelar es el Instituto Federal Electoral, por conducto de su Comisión de Quejas y 
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Denuncias, de ahí que el Secretario del Consejo General del Instituto Federal Electoral carezca de 
competencia para emitir el acuerdo impugnado. 
 
Similar criterio fue sostenido por esta Sala Superior al resolver los recursos de apelación radicados 
en los expedientes identificados con las claves SUP-RAP-45/2010, SUP-RAP-122/2010 y SUP-RAP-
60/2012.  
 
SEXTO. Efectos de la sentencia. Toda vez que resulta ilegal la actuación del Secretario del 
Consejo General, lo procedente es revocar, en la parte controvertida, el acuerdo impugnado, razón 
por la cual lo procedente es remitir las constancias atinentes al Secretario Ejecutivo del Instituto 
Federal Electoral para que: 
 
1. Someta a consideración del Consejo General del Instituto Federal Electoral, en la próxima sesión 
extraordinaria, que se ha de celebrar el miércoles veintiuno de marzo de dos mil doce, el proyecto de 
Acuerdo correspondiente, a efecto de que ese órgano de dirección determine, en plenitud de 
atribuciones, lo que en Derecho proceda, sobre la competencia o incompetencia de la aludida 
autoridad administrativa electoral federal, para conocer de los hechos motivo de la denuncia 
presentada por el Partido de la Revolución Democrática, en contra del Partido Revolucionario 
Institucional y de Beatriz Paredes Rangel por violación a la normativa electoral del Distrito Federal. 
 
2. Someta a consideración de la Comisión de Quejas y Denuncias de ese Instituto, la solicitud de 
medidas cautelares, para que se pronuncie conforme a Derecho. 
 
3. Hecho lo anterior, debe notificar, a esta Sala Superior, dentro de las veinticuatro horas a que ello 
ocurra, el cumplimiento dado a esta ejecutoria. 
 
(…)” 

 
De lo antes transcrito, se advierte que la H. Sala Superior del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación ordenó a esta autoridad que realizara lo 
siguiente: 
 

 Que someta a consideración del Consejo General del Instituto Federal 
Electoral, el proyecto de Acuerdo correspondiente, a efecto de que ese 
órgano de dirección determine, en plenitud de atribuciones, lo que en 
Derecho proceda, sobre la competencia o incompetencia de la aludida 
autoridad administrativa electoral federal, para conocer de los hechos 
motivo de la denuncia presentada por el Partido de la Revolución 
Democrática, en contra del Partido Revolucionario Institucional y de Beatriz 
Paredes Rangel por violación a la normativa electoral del Distrito Federal 
 

 Que someta a consideración de la Comisión de Quejas y Denuncias de ese 
Instituto, la solicitud de medidas cautelares, para que se pronuncie 
conforme a Derecho. 
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CUARTO. En atención a lo sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de apelación identificado 
con el número SUP-RAP-107/2011, y toda vez que la competencia es una 
obligación constitucional por disposición expresa del artículo 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, debe estudiarse de oficio por tratarse 
de una cuestión de orden público; en ese sentido, puede definirse como el cúmulo 
de facultades, obligaciones y poderes atribuidos por el derecho positivo a un 
determinado órgano administrativo.  
 
Así, las normas que establecen la competencia son de orden público, pues éstas 
se forman con miras al interés público, no al del órgano estatal, por lo que aquélla 
es irrenunciable e improrrogable, tanto por acuerdo entre las partes, como de ellas 
con la administración; esto inclusive para la competencia territorial. 
 
En ese sentido el diccionario de la Real Academia de la Lengua Española define la 
“competencia” de la siguiente manera: 
 

“(…) 
 
Competencia 
(Del lat. competentĭa; cf. competente). 
1. f. incumbencia. 
2. f. Pericia, aptitud, idoneidad para hacer algo o intervenir en un asunto determinado. 
3. f. Atribución legítima a un juez u otra autoridad para el conocimiento o resolución de un asunto. 
 
(…)” 

 
Sentado lo anterior, es de recordarse que el artículo 16 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos prevé como derecho fundamental de los 
gobernados que todo acto de molestia debe emitirse por autoridad competente y 
debe contener la fundamentación y motivación que justifique la constitucionalidad 
y legalidad de la afectación de los derechos de los gobernados en su esfera 
jurídica. 
 
En este sentido, la competencia de la autoridad para emitir un acto que implique 
una afectación a la esfera jurídica de un sujeto de derecho, debe tener su base o 
fundamento en una disposición constitucional, mientras que su instrumentación se 
sujeta a las disposiciones previstas en la legislación ordinaria.  
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Así, esta obligación de las autoridades se traduce en las garantías de legalidad y 
seguridad jurídica a favor de los gobernados; en consecuencia, en la materia 
electoral, el Instituto Federal Electoral, en su calidad de organismo público 
autónomo, encargado, entre otras cuestiones, de la organización de las elecciones 
federales y de imponer sanciones por las infracciones que se susciten por 
violaciones a la normativa de dicha materia, se encuentra vinculado a observar, en 
la emisión de todos sus actos, los principios y garantías a que se ha hecho 
referencia.  
 
Bajo esa tesitura, la fundamentación de la competencia en un acto de autoridad, 
es una obligación constitucional por disposición expresa del artículo 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues su validez se 
encuentra condicionada al hecho de que la autoridad sólo puede hacer lo que la 
ley le permite, esto es, que únicamente puede desplegar sus facultades dentro de 
su respectivo ámbito de competencia y conforme a las diversas disposiciones que 
la autoricen.  
 
Así se advierte de la jurisprudencia 2a./J. 115/2005, sustentada por la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXII, septiembre de 
2005, página 310, de rubro: "COMPETENCIA DE LAS AUTORIDADES 
ADMINISTRATIVAS. EL MANDAMIENTO ESCRITO QUE CONTIENE EL ACTO 
DE MOLESTIA A PARTICULARES DEBE FUNDARSE EN EL PRECEPTO 
LEGAL QUE LES OTORGUE LA ATRIBUCIÓN EJERCIDA, CITANDO EL 
APARTADO, FRACCIÓN, INCISO O SUBINCISO, Y EN CASO DE QUE NO LOS 
CONTENGA, SI SE TRATA DE UNA NORMA COMPLEJA, HABRÁ DE 
TRANSCRIBIRSE LA PARTE CORRESPONDIENTE." 
 
En consecuencia, la autoridad para conocer de una denuncia debe estudiar de 
oficio la competencia, por ser una cuestión de orden público, máxime que su 
estudio tiene como efecto que los justiciables tengan acceso a una justicia pronta 
y expedita y no se incurra en una violación de carácter procesal que afecte a las 
partes en mayor o menor grado.  
 
Al efecto, es procedente invocar los criterios que se recogen en las Tesis 
sustentadas por el Poder Judicial de la Federación, y que a continuación se 
transcriben: 
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“COMPETENCIA DE LA AUTORIDAD. SU FALTA DE ESTUDIO POR LA 
RESPONSABLE CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN PROCESAL QUE 
AFECTA A LAS PARTES EN GRADO PREDOMINANTE O SUPERIOR 
CONTRA LA CUAL PROCEDE EL AMPARO INDIRECTO. La figura 
procesal de la competencia debe estudiarse de oficio por ser una cuestión 
de orden público al ser una exigencia primordial de todo acto de autoridad y 
un presupuesto procesal. Ahora bien, la falta de estudio de la competencia 
de la autoridad responsable constituye una violación de carácter procesal 
que afecta a las partes en grado predominante o superior, pues de resultar 
fundada trae como consecuencia, por una parte, la reposición del 
procedimiento; y, por la otra, que se retarde la administración de justicia en 
contravención al artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; de ahí que contra dicho acto proceda su impugnación mediante 
el amparo indirecto, y una vez resuelto no puede reclamarse nuevamente en 
otro juicio de garantías, ya que de hacerse se actualizaría la causal de 
improcedencia prevista en el artículo 73, fracción II, de la Ley de Amparo. 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SEGUNDO 
CIRCUITO. 
 
Amparo en revisión 176/2006. Irma Corona Gasca. 30 de marzo de 2007. Mayoría de votos. 
Disidente: José Luis Guzmán Barrera. Ponente: Arturo García Torres. Secretaria: Yolanda 
Leyva Zetina.” 

 
“COMPETENCIA POR INHIBITORIA. LA OPORTUNIDAD DE SU 
PRESENTACIÓN ES UNA CUESTIÓN DE ORDEN PÚBLICO QUE DEBE 
ANALIZARSE OFICIOSAMENTE. Las cuestiones de competencia son de 
orden público porque implican problemas de interés general y, por ello, si al 
resolverse el conflicto planteado se advierte que el juez ante el que se 
promovió la inhibitoria no examinó si se hizo valer dentro del término legal, 
debe realizarse de oficio ese estudio y resolver en consecuencia. 
 
Competencia 112/89. Suscitada entre los jueces Trigésimo Sexto de lo Familiar del Distrito 
Federal y Octavo Civil Familiar de León, Guanajuato. 9 de octubre de 1989. Cinco votos. 
Ponente: Jorge Carpizo Mac Gregor. Secretario: José de Jesús Quesada Sánchez. 
 
Competencia 198/88. Suscitada entre los jueces Cuarto de lo Civil de Durango y Cuarto de 
Primera Instancia del Ramo Civil del Distrito Judicial de Viesca en Torreón, Coahuila. 15 de 
enero de 1990. Cinco votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: Lourdes Ferrer Mac 
Gregor Poisot. 
 
Competencia 299/89. Suscitada entre los jueces Décimo Quinto de lo Familiar del Distrito 
Federal y de lo Familiar del Distrito Judicial de Tulancingo de Bravo, Hidalgo. 16 de abril de 
1990. Cinco votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: María Estela Ferrer Mac 
Gregor Poisot. 
 
Competencia 8/90. Suscitada entre los jueces Civil de Primera Instancia de Cortázar, 
Guanajuato y Décimo Octavo de lo Familiar del Distrito Federal. 21 de mayo de 1990. 
Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Sergio Hugo Chapital Gutiérrez. Ponente: Mariano 
Azuela Güitrón. Secretaria: María Estela Ferrer Mac Gregor Poisot. 
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Competencia 55/90. Suscitada entre los jueces Vigésimo Séptimo de lo Familiar del Distrito 
Federal y de Primera Instancia de lo Familiar de Tijuana, Baja California. 25 de junio de 1990. 
Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: María Estela Ferrer 
Mac Gregor Poisot. 
 
Tesis de Jurisprudencia 24/90 aprobada por la Tercera Sala de este alto Tribunal en sesión 
privada celebrada el trece de agosto de mil novecientos noventa. Cinco votos de los señores 
ministros: Presidente Sergio Hugo Chapital Gutiérrez, Mariano Azuela Güitrón, Salvador Rocha 
Díaz, Ignacio Magaña Cárdenas y José Antonio Llanos Duarte.” 

 
QUINTO. Que la Secretaría del Consejo General del Instituto Federal Electoral 
tramita el procedimiento administrativo especial sancionador, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 367 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, y será la encargada de elaborar el proyecto de resolución 
correspondiente, debiendo presentarlo ante el Presidente del Consejo General de 
éste Instituto, para que éste convoque a los miembros de dicho Consejo a una 
sesión en la que conozcan y resuelvan sobre el citado proyecto. 
 
SEXTO. Que una vez evidenciadas las atribuciones del Consejo General y del 
Secretario Ejecutivo en su carácter de Secretario de dicho órgano resulta 
procedente señalar que el C. Camerino Eleazar Márquez Madrid, representante 
propietario del Partido de la Revolución Democrática ante el Consejo General de 
este Instituto (quejoso en el presente asunto), se duele de la difusión de 
promocionales transmitidos en radio y televisión, durante el tiempo que como 
prerrogativa, asigna la autoridad administrativa electoral federal al Partido 
Revolucionario Institucional, el cual promueve como candidata única al Gobierno 
del Distrito Federal a la C. Beatriz Paredes Rangel. 
 
En ese sentido tenemos que la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación en la resolución de fecha tres de marzo de dos mil diez, 
al resolver los autos del expediente SUP-CDC-13/2009, formado con motivo de la 
posible contradicción de criterios, entre lo sostenido por la Sala Regional 
correspondiente a la Tercera Circunscripción Plurinominal, con sede en Xalapa, 
Veracruz y la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, promovido por el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de 
Tabasco, determinó lo siguiente: 
 

1. El Instituto Federal Electoral es la única autoridad con atribuciones para administrar el 
tiempo que corresponda al Estado en radio y televisión, entendida dicha facultad en sentido 
amplio, en términos de lo dispuesto en los artículos 41, Base III, Apartados A, B y D; 116, 
fracción IV, inciso i), así como 124 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, tanto a nivel federal como a nivel estatal.  
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2. El Instituto Federal Electoral es la única autoridad con competencia, para conocer de las 
denuncias y quejas en contra de violaciones a la normativa electoral federal en materia de 
radio y televisión y, en su caso, imponer las sanciones que correspondan, mediante 
procedimientos expeditos.  
 
3. Las autoridades electorales locales encargadas de la organización y vigilancia de sus 
procesos electivos, sólo pueden realizar y emitir los actos tendentes a ejecutar las bases, 
reglas y lineamientos generales, previamente establecidos por el Instituto Federal Electoral, 
en tratándose de la administración de los tiempos de radio y televisión.  
 
4. En materia de radio y televisión, las autoridades locales están facultadas para: a) 
Analizar actos que sirvan de base para probar la existencia de conductas 
antijurídicas de naturaleza estrictamente local; b) Tomar en consideración 
determinaciones firmes de la autoridad federal que sirvan para la integración de sus 
expedientes y la resolución de los asuntos de su competencia, y c) Solicitar el apoyo y 
colaboración de autoridades locales y federales, y requerir información a particulares, con 
el fin de contar con los elementos suficientes para la investigación y resolución de sus 
asuntos.  
 
5. Las determinaciones de las autoridades electorales estatales o del Distrito 
Federal, dictadas dentro del ámbito de sus atribuciones y que pudieran estar 
vinculadas con radio y televisión, siempre que no constituyan pronunciamiento o 
invasión de la competencia exclusiva del Instituto Federal Electoral, podrán ser 
impugnadas ante los tribunales y autoridades jurisdiccionales locales y, en su caso, 
por la Sala Regional del Tribunal Electoral Federal competente.  
 
6. Las determinaciones de las autoridades electorales estatales o del Distrito Federal que 
indebidamente invadan la esfera de competencia exclusiva del Instituto Federal Electoral, 
podrán ser impugnadas ante la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, aún cuando el asunto contenga otro tipo de temas y elementos, en atención al 
principio de continencia de la causa. 

 
Así, la Constitución Política en su artículo 41, Base III, Apartado D, dispone que 
las infracciones a esa base serán sancionadas por el Instituto Federal Electoral 
mediante procedimientos expeditos, que podrán incluir la orden de cancelación 
inmediata de las transmisiones en radio y televisión, de concesionarios y 
permisionarios, que violen la ley. 
 
Por su parte, el artículo 116 de la Carta Magna establece que las leyes de los 
Estados en materia electoral deberán garantizar que los partidos políticos accedan 
a la radio y televisión de conformidad con lo establecido en la Base III del artículo 
41 Constitucional y deberán fijar las reglas para las precampañas y campañas 
electorales de los partidos políticos, así como las sanciones para quienes las 
infrinjan. 
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En tal virtud, y al quedar debidamente determinado en qué casos es competente el 
Instituto Federal Electoral para conocer el fondo de las violaciones a la 
normatividad federal, y que incluso puede iniciar de oficio algún tipo de 
procedimiento; y toda vez que en el presente asunto se denuncian hechos en los 
que se utiliza como medio comisivo la radio y televisión, lo cierto es, que la 
vulneración de que se duele el Partido de la Revolución Democrática, consiste en 
la difusión de promocionales del Partido Revolucionario Institucional aduciendo 
que: 
 

“(…)  
 

Por cuanto a Beatriz Paredes Rangel y el Partido Revolucionario Institucional, cabe señalar que 
respecto a la violación de preceptos legales, que se señala debe decirse que en la denuncia se 
establece la violación del principio de equidad de la contienda en el que Beatriz Paredes Rangel, 
tiene una ventaja indebida tanto a lo e su partido, pero aún más como candidata ÚNICA en radio 
y televisión tiene una ventaja de carácter indebido en el proceso constitucional frente a otros 
posibles candidatos que no pertenecen a su partido. 
 
Lo anterior a través de la difusión de promocionales, que se describen en la queja en los que 
aparece única y exclusivamente ella, lo cual trae una ventaja indebida que se encuentra prohibida 
tanto por la constitución federal como por criterios de la Sala Superior y de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación que son aplicables al caso concreto, así como a lo establecido por el 
Consejo General del Instituto Federal Electoral respecto a la promoción de candidatos únicos, 
para el Proceso Electoral Federal, aplicable en todos los casos al Proceso Electoral Local en el 
distrito federal. 
 
Al respecto es aplicable tanto como criterio como conjunto de disipaciones legales aplicables al 
caso Beatriz Paredes y Partido Revolucionario Institucional el ACUERDO DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, POR EL CUAL SE DA RESPUESTA A LA 
CONSULTA PLANTEADA POR EL CIUDADANO ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, EN 
ATENCIÓN AL OFICIO REMITIDO POR LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL ELECTORAL 
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, EN LA SENTENCIA RECAÍDA AL INCIDENTE DE 
ACLARACIÓN DE OFICIO EN EL EXPDIENTE SUP-JRC-0309/2011 con clave de identificación 
CG474/2011 en especial con la respuesta 5 que refiere a un conjunto de criterios emitidos por 
la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación y este propio Instituto Federal Electoral a través de su Consejo General, 
donde señala que no es dable, por equidad, principio aplicable en todas las elecciones y 
procesos, el hecho de que no es dable que exista la postulación de un candidato único, como 
ocurre en la especie: 
 
(…) 
 
Por otra parte debe citarse que el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Distrito Federal en su artículo 321 establece que será el IFE el que administre los tiempos del 
Estado: 
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Artículo 321. (Se transcribe) 
 
De igual forma el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal 
establece en el artículo 223 en sus fracciones IV y VI define que es un precandidato y una 
precampaña lo que se ajusta: 
 
Artículo 223  (Se transcribe) 
 
De la lectura de lo antes reproducido se desprende que: 
 

 Que existe un claro peligro que funda se dicten MEDIDAS CAUTELARES para evitar que el PRI  y 
Beatriz Paredes Rangel se posicionen en forma indebida frente al electorado, mediante actos 
que no toman en cuenta al resto de los contendientes del proceso interno del PRI y que violentan 
la equidad frente a otros contendientes de la elección constitucional, pues se promueve a Beatriz 
Paredes Rangel como candidata única, sin serlo. 
 

 Que la definición de precandidato y precampaña en el distrito Federal implica la competencia 
interna de un partido frente a otros contendientes, que en todo momento tendrían el derecho de 
tener acceso a los tiempos de radio y televisión, teniendo implícita dicha protección el hecho de 
que otros contendientes de una elección constitucional y que no participen en el proceso interno 
ya que pueden encontrarse en desventaja frente al hecho de que se promociona como candidata 
única, como ocurre con Beatriz Paredes Rangel. 
 

 Que las precampañas tanto en el Distrito Federal como a nivel nacional para ser difundidas en 
Radio y Televisión es necesaria, la concurrencia de al menos dos precandidatos, lo contrario va 
contra la naturaleza de las precampañas y genera una ventaja indebida, lo que ocurre con el PRI 
y Paredes Rangel. 
 

 Que las precampañas deben ceñirse exclusivamente a los procedimientos internos de selección de 
candidatos de cada partido político o coalición, por lo que es requisito necesario para el desarrollo 
de un proceso de precampaña electoral, la concurrencia de al menos dos precandidatos, lo  
contrario va contra la naturaleza de las precampañas, lo que ocurre con Beatriz Paredes Rangel. 
 

 Que si bien el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal no prevé el 
supuesto de la ‘precandidatura única’, lo que el PRI y Paredes Rangel, están realizando en los 
hechos, varias sentencias de la Sala Superior del Tribunal Electoral han tratado este asunto y su 
tendencia es la de no permitir que los tiempos de radio y televisión prerrogativa de los partidos y 
no de los candidatos o precandidatos- no puedan ser utilizadas en el supuesto de los 
‘precandidatos únicos’ o como sucede con Paredes Rangel en el que sólo se le promociona en 
exclusiva, lo que afecta la equidad interna y externa en el proceso electoral, lo que hace 
necesario que se tomen medidas cautelares para evitar una violación a la normatividad electoral. 
 
Además, debe señalarse que los promocionales denunciados, constituyen también una violación, 
la cual se adiciona con el hecho de que se promociona una candidatura única y en forma 
inequitativa tanto al interior del PRI, por la inequidad que representa como en la contienda 
constitucional con otros posibles candidatos, al promocionarse Beatriz Paredes Rangel de 
manera indebida por lo que se deben dictar MEDIDAS CAUTELARES, para evitar que violente el 
principio de equidad que en toda elección se debe salvaguardar. 
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(…)” 

 
Así de lo anterior, no se desprende una posible violación respecto de la cuál le 
surge competencia a este Instituto Federal Electoral; toda vez, que si bien, en 
principio, los hechos denunciados guardan relación con la presunta difusión de 
promocionales del Partido Revolucionario Institucional en radio y televisión, 
durante la etapa de precampañas de los comicios locales del Distrito Federal, 
dichas conductas no son susceptibles de impactar en el desarrollo de algún 
Proceso Electoral Federal, lo que resulta relevante para el presente asunto, en 
atención a que las probables violaciones que se aducen, sólo podrían causar 
perjuicio al principio de equidad dentro del proceso local de referencia, cuya 
vigilancia y preservación de su normal desarrollo corresponde a las autoridades 
administrativas y jurisdiccionales de la citada entidad federativa, valoraciones que, 
en todo caso, podrían constituir el fondo de la cuestión planteada. 
 
Por todo lo anterior, y toda vez que la conducta atribuida a la C. Beatriz Paredes 
Rangel, así como al Partido Revolucionario Institucional, referente a que se le 
están otorgando espacios en radio y televisión, en su carácter de candidata única 
no siéndolo por el cargo de Jefa de Gobierno del Distrito Federal, y que con ello se 
esta ante una indebida ventaja; esta autoridad resulta incompetente para conocer 
de las posibles infracciones que los hechos denunciados pudiera causar a la 
normatividad local. 
 
SÉPTIMO. Que en atención a los antecedentes y consideraciones vertidos, con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 41, párrafo segundo, Base V de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 105, párrafo 2 y 109, 
párrafo 1 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, en 
ejercicio de la facultad que le confiere el artículo 118, párrafo 1, inciso z) del citado 
código electoral, este Consejo General emite el siguiente: 
 
 

A C U E R D O: 
 
 
PRIMERO. Se ordena la remisión de copias certificadas de las constancias que 
obran en el expediente en que se actúa al Instituto Electoral del Distrito Federal 
para resolver el fondo de la denuncia presentada por el C. Camerino Eleazar 
Márquez Madrid, representante propietario del Partido de la Revolución 
Democrática ante el Consejo General del Instituto Federal Electoral, en contra de 
la C. Beatriz Paredes Rangel y del Partido Revolucionario Institucional, en 
términos de lo argumentado en el Considerando SEXTO del presente proveído.  
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SEGUNDO. Gírese atento oficio al Consejero Presidente del Instituto Electoral del 
Distrito Federal, remitiéndole copia certificada de las constancias que obran en el 
expediente en que se actúa, para los efectos legales conducentes en términos de 
lo argumentado en el Considerando SEXTO del presente Acuerdo. 
 
TERCERO. Notifíquese en términos de ley la presente determinación. 
 
CUARTO. Se instruye al Secretario del Consejo, a efecto de que notifique el 
contenido de la presente Resolución a la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, dentro de las 24 horas siguientes a la aprobación 
del mismo, en acatamiento a lo ordenado en la sentencia de dicha instancia, 
recaída en el expediente SUP-RAP-107/2012. 
 
El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General 
celebrada el 21 de marzo de dos mil doce, por votación unánime de los 
Consejeros Electorales, Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Doctor Lorenzo 
Córdova Vianello, Doctora María Macarita Elizondo Gasperín, Maestro Alfredo 
Figueroa Fernández, Doctor Sergio García Ramírez, Doctor Francisco Javier 
Guerrero Aguirre, Doctora María Marván Laborde, Doctor Benito Nacif Hernández 
y el Consejero Presidente, Doctor Leonardo Valdés Zurita. 
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